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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

'((). D. G.) y su augusta Real familia

continúan en el Real sitio de San Il-

defonso sin novedad en su impor-
tante salud.

REAL ORDEN.

Estadistica.

Excmo. Sr.: Para regularizar los es-
tudios á que se refiere el art. 26 del
Real decreto de 20 (le agosto último, en
que se prescribe el reconocimiento ge-
neral de las aguas estancadas y corrien-
tes y de su posible aprovechamiento en
España, S. M. la Reina (Q. C.) se ha
dignado mandar se observen las reglas
sigui entes

I.' Los seis Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos y los 12 Ayudantes de-
signados en virtud de lo que previene el
art. 26 del Real decreto de 20 de agosto
último, se dividirán en séis brigadas,
compuestas de un Ingeniero, dos Ayu-
dantes y el número de porta-miras y de
penes que se considere necesario.

2.' Se destinarán dos de estas bri-
gadas, por lo menos, á cada una de las
euencas cuyo estudio haya de empren-
derse desde luego, debiendo ponerse de
acuerdo los Ingenieros respectivos acerca
de la distribucion del trabajo y del enla-
ce de las operaciones, despues de haber
formado idea del terreno.

3.' En lo relativo á los reconoci -
mientos y estudios correspondientes á la
region marítima de algunos rios, deberán
entenderse con los Ingenieros encarga-
dos de los puertos respectivos, á fin de
facilitar la reunion del mayor número
de datos y de obtener la unidad y el en-
lace indispensables entre los trabajos de
unos y otros, evitando la repetician in-
útil de unas mismas operaciones.

4. ° Se procurará tainbien conseguir
UR acuerdo análogo, previas las gestio-
nes convenientes, cerca del gobierno
portugués, respecto de las operaciones
en la frontera cuando se trate de verifi-
car por aquella parte los estudios rela-
tivos á nos que pertenecen á los dos
reinos de la Kninsula

5.' Los Ingenieros encargados (le!
-estudio de cada una de las cuencas diri-
girán activamente los trabajos de sus res-
pectivas secciones, recogiendo y forma-
lizando todos los datos y documentos
siguientes

I.' Plano y nivelacion general del
rio principal y sus afluentes, reducién-
dose en estos últimos, cuando sean de
grande importancia 6 estension, a una
longitud de dos 6 tres kilómetros, ade-
más de la parte comprendida entre su
desembocadura y los limites del valle
principal.

2.° Iguales datos respecto de los ca-
nales de todas clases, comprendidos en
el mismo valle y derivados del rio prin-
cipal i) de sus afluentes, con destino al
abastecimiento de las poblaciones, al rie-
go, la industria ó la navegacion.

3.* Planos y sondeos õ nivelaciones,
segun las casos, de las lagunas naturales

artificiales, de los terrenos pantanosos
que por su estension ú otras condiciones
deban ser estudiados especialmente para
su aprovechamiento, y de los afluentes y
derivaciones respectivas.

4.° Indicacion de la linea á que al -
canzan las mayores inundaciones en las
avenidas estraordinarias y alturas á que
en tales casos llegan las aguas, reco-
giendo estos datos y las secciones tras-
versales en los puntos en que por la gran-
de esténsion de las inundaciones, por las
circunstancias de los terrenos inundados

por las del cauce del rio, puedan ser
de Mayor ó más inmediato interés.

5. • Aforos de todas las aguas estan-
cadas 6 corrientes, mencionadas en los
números anteriores.

6.° Cálculo de fuerza que a la sazon
se emplee en todas y en cada una de las
fábricas de diversas clases establecidas
en los saltos de agua, y de la distribu-
cion de este liquido en los demás apro-
vechamientos.

7.° Descripcion del rio principal y
de las lagunas, pantanos, afluentes y
derivaciones, como tambien de la natu-
raleza y disposicion de los terrenos de
regadío y de aquellos en que se hayan
ejecutado 6 proyectado obras importan-
tes para su desecacion y saneamiento,
con una reseña general de las mismas y
de todas las demás relativas ä los obje-
tos indicados.

8.* Examen y descripcion de las di-
visorias en cuanto se refiere á la esten-
sion, violencia y duracion de las gran-
des crecidas de los ríos; á la permanen-
cia de sus corrientes ordinarias, y á los
puntos de paso preferibles para comuni-
carse con las cuencas contiguas.

aprovechamiento existente de las aguas,
con las consideraciones necesarias para
poder 'formar jtició fundado acerca de
sus ventajas é inconvenientes, y de los
medios de Mejorarlo.

6.* Se suministrarán oportunamente
A los encargados de estos estudios los
datos meteorológices, forestales y geoló-
gicos reunidos por la comision en la par-
te inmediatamente relacionada con algu-
nos de los trabajos que se enumeran en
la disposicion anterior.

7.* Los ingenieros encargados de una
cuenca, 6 de parte muy importante de
ella, formalizarán en comun y autoriza-
rán con sus firmas las memorias y demás
documentos concernientes al conjunto
de los estudios, además de autorizar ca-
da uno de ellos por separado los de su
seccion respectiva.

Al prop i o tiempo, S. M. ha tenido a
bien disponer que en la campaña del
presente año un Jefe del cuerpo de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos,
acompañado de nueve Ayudantes y nú-
mero proporcionado de porta-miras y
peones, se ocupe en los reconocimientos
y estudios ccrrespondientes á la Cuenca
del Tajo, coMenzando en Toledo y con-
cluyendo hacia el origen del rin; previ-
niéndole, que además de las reglas an-
teriores y otras particulares que se ha
servido dictar para la organiiacion y eje-
cucion del trabajo que se le confia, ob-
serve las prescripciones generales seña-
ladas á läs demás comisiones que acaban
de salir á operaciones análogas en el
campo.

De Real Orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 6 de julio de 1860. — Leopoldo
O'Donnell.—Sr. Vicepresidente de la Co-
l:lisio') de Estadistica general del reino.

MINISTERIO DE LA'GOBERNACION.

A drri in is tracion .—Negocíado 6.'
Remitido á informe de las Secciones

de Estado, Gracia y Justicia, Gobernacion
y Fomento del Consejo de Estado el es-
pediente de autorizacion negada por V. S.
al Juez de primera instancia de Moron
para procesar a Antonio Martin y Fran-
cisco Carnal, dependientes de consumos
de aquella villa, han consultado lo si-
guiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han exa-
minado el espediente en virtud del que
el Juez de primera instancia de Moren

rizacion para procesar A Antonio Martin

y Francisco Carndl, dep endientes de con-
sumos de aquella villa

Resulta que en 20 de febrero anterior
compareció ante el Alcarde de Moron
Maria Santana Barrera, quejándose, en-
tre otras cosas, de que en la noche úl-
tima se presentaron en su tienda de
quincalla y comestibles los dos citados
dependientes con el objeto "de practicar
un registro en Su casa, d'ya diligencia
efectuaron á pesar ile su oposicion, dando
por resultado la aprehension de un cuar-
tillo de aguardiente y una arroba de
aceite que se llevaron y dieron por de
comigo:

Que pasadas al j uzga' do las diligencias
se examinaron algunos testigos, quienes
declararon acerca del citado hecho en
los mismos términos que manifiesta la
denunciante, 'si bien el cabo del ramo
de consumos que acompañó a la prácti-
ca de dicho reconocimiento, dijo que
este tuvo efecto por Orden del Adminis-
trador, y por las noticias que se tenian
de que aquella vendia en su tienda es-
pecies de consumos sin pagar los -dere-
chos establecidos:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal,
pidió al Gobernador de la provincia au-
torizacion para procesar á los citados
dependientes por el delito de allanamien-
to de morada en la de la espresada María
Santana Barrera, cuya autorizacion le
fi treo‘ninegciaadla, previo informe del Consejop 

Visto el art. 299 del Código penal que
señala las penas que deben imponerse al
empleado público que, abusando de su
oficio, allanase la casa de cualquiera
persona, A no ser en los casos y en la
forma que previenen las leyes

Visto el art. 155 de la inslruccion de
24 de diciembre de 1856, por el que se
prohibe hacer los reconocimientos de ca-
sas particulares por la defraudacion de
los derechos de consumos, y el 158 de
la misma instruccion, por el que se es-
ceptrian de aquella medida los puntos de
venta en las poblaciones donde sólo haya
Fielatos centrales, y los situados en el
radio de todos los pueblos para asegu-
rarse del pago de dichos derechos:

Considerando que los citados depen-
dientes, al practicar el reconocimiento
de que se hizo mérito en la tienda de
María Santana Barrera, no abusaron de
su oficio, toda vez que como punto de
venta y establecimiento público en donde
se vendian especies de consumo y so sos-
pechaba lo hiciese sin pagar loe derechos
establecidos, podia ser reconocido segun
el referido art. 158 de la instrucciou del
ramo, y que en tal concepto obraron en, Esposicion clara y estensa de 1 pidió el Gobernador de la provincia auto-
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cumplimiento de su deber y en la forma
que las leyes prescriben, no habiendo in-
currido por tanto en el delito de allana-
miento de morada previsto y rellado por
el citado art. 299 del Código;

Las Secciones opinan que'delve-confir-
marse la negativa del Cobernader de. Se-
villa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con
lo consultado por las referidas Secciones,
de Real arden • lo comunico á V. S. para
su intelig,encia y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 10 (le julio del 860.-Calderon Co-
llantes.-Sr. Gobernador de la provincia
de Sevilla.»

MINISTERIO DEJ*GUERRA.

400 Ist;p1'41; Por la gracia de Dios
09astit den de la Monarquía españo-

la Reina de las Espaínis:
A todos los que la prasente vieren y

. entendieren, sabed: que las Cedes han de-
. cretado y Nos sancionado lo siguiente.

Articulo único. Se concede una j'in-
sino vitalicia de 4.000 rs. vn . anuales a
Doña Isirbel .de Miraos y Morilla; soltera,
bija .difanto Subteniente de infante-
ría retirado D. Matías de Bargos, herma-
na del Teniente I). Jos, muerto en el
hospital de Valencia de resultas de heri-
das recibidas en .campaña, y del Subte-
Mente D. Matias, fusilado por el cabed-
:14 Forcadell el 18 de febrera de 1837.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias. Jefes,,Gobernadores y dunas An-
loridades, así civiles como militares y
eelesiästicas; 'de cualquier clase y digni-
dad,' .que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en tedas
sus pertes.

Dado en Madrid ä siete de juliode mil
oehocientos-sesentze- Yo la Reina.--E1
Ministro de hrGuerra, Leopoldo O'Don-

II"
td

-,•• Doña Isabel II, Por la gracia de Dios
y la Constitucion de la Monarquía espa-
j'ola Reina de las Españaa: •

•Itodos los que la presente vieren y
entendieren, sabed! que las Córtes han de-
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

3 Articulo 1. ° A los Oficiales, Jefes y
.Generales que por heridas recibidas en
.compaña quedasen totalmente inútiles
para continuar en el servicio, se les con-
aléderá el:sueldo entero del empleo en que
-quedasen inutilizados. A los sargentos
!primeros y segundos 100 reales mensua-
les, y 90 ä las demás clases de tropa.

Art. 2. ° Loa Jefes, Oficiales é indi-
viduos de tropa que pierdan totalmente
la vista (5 un miembro en accion de guer-
ra ó en operacion de campaña, disfruta-
ran como retira los sueldos que respec-
tivamente se designan á cada clase en la
adjunta tarifa señalada con el número I.'

Los Brigadieres, Mariscales de Campo
'Tenientes Generales que se hallasen en

iguales circunstancias, gozaran los suel-
dos que en la misma se prefijan.

Los 'Capitanes Generales de ejército en
identidad de caso recibirán una recom-
pensa nacional proporcionada á su ele-
vada dignidad.

Art. 3. Los '11ficiales y Jefes que
por heridas recibidas en campaña 6 in-
utilizados en el Servicio . nopuedan desem-
peñar las funciones activas, y no hayan
llegado ä la edad del retiro, serán pre-
feridos si reunen buenas notes de con-
cepto para ser destinados en comisiones
activas del servicio, yoptar ä las vacan-
tes de Eetado Mayor (le Plazas, si tienen
la aptitud necesaria para su desempeño,
cualquiera que sea el tiempo que lleven
de servicio.

Art. 4.'9 • Las hijos varones de las
clases de tropa de:liW Orwia.lea, Jefes y
Generales aertusTa• uccien•dp guerra 6

Art. 6.° 'Lóihijos de los individuos
de las clases delrópa muertos etiaccion
de guerra 6 de resaltas de heridas red-
ludas en ella, que desearen seguir la car-
reta militar y nó re,unan, las condiciones
que exigen los reglamentos de los Cole-
gies militares, se considerarän como hi-
jos del regimiento ä que sus padres hu-
biesen pertenecido, y en el serán mante-
nidos y'edueados hasta que tengan la edad
para sentarles su plaza, y serán atendi-
dos para sus 'ascensos en proporcion á su
aptitud y cualidades, bastä.udoles la mi-
tad del te:1)W señalado para ascender
èuiaš escalas de tropa hasta salir ä Ofi-
ciales.

Art. 7. ° Lós' iadividuos de la clase
de tropa que obtuviesen los sueldos de
retiro anteriormente espresados, conser-
varán ademas los premios de constancia
que hubiesen adquirido, y las pensiones
de las cruces de San Fernando y Maria
Isabel Luisa de ntie estuviesen en pose-
sien.

Art. 8. ° Los sargentos y demás in-
dividuos de la clase„de tropa que, estan-
do comprendidos, en alguno de.•los artí-
culos anteriores, deseasen continuar vis-
tiendo el honroso uniforme militar, per-
teneciendo al ejército, tendrán derecho
ä vivir en el cuartel de inválidos, reci-
biendo las mismas pensione,s de retiro
que quedan señaladas, sin otro descuen-
to que el de vestuario, utensilio y-hospi-
talidades que causen, recibiendo .el
porte restante de las pensiones, para que
puedan mantenerse por su propia enenta.

Art. 9. ° Los individuos de Ias cla-
ses de tropa que hayan vertido.su Sangre
por la patria en los campos de batalla,
son dignos de su, reconocimiento, y se les
declara por tanto din derecho preferente
ä ser colocados en la Guardia civil, Cara-
bineros, cuerpos municipales, guardas de
montes y (lemas destinos de la Adminis-
tracion civil del Estado correspondientes
ä su clase y que estan en aptitud de des-
empeñar; y desde luego todas las c plazas
de perleros, inozos de oficios; conserjes
de edificios militares y demás destinos de
esta clase que vaquen en el ramo de Guer-
ra, serán precisa y esclusivamente pro-
vistas de esta clase de licenciados.

Art. 10. • Los empleados. civiles •des-
tinados al servicio del ejército, si queda-
sen totalmente inútiles para continuar
en él, gozarán el suicido . eatero deL . ein-
pico en que quedasen inutilizados, con
arreglo al art.1 . e' .e si perdiesen totahnen-
te-la viste' : un tnietitheo , en . accion de
guerra .6 en , operacion-4eaampaila tittA-

P lienddeon los deberes desu instittito,

100 de aumento.
Art. 11. Las viudasde los empleados

civiles que hubiesen fallecido eu funcion
de'guerra 6 del cólera ewcumplimiento
de los deberes de su instituto, ó de los
que fallecieren en el término de dos años
á consecuencia de las heridas recibidas
en ella, disfrutarán en concepto de • viu-
dedadla tercera parte del sueldo qUe les
estaba señalado ä sus maridos. Los hijos

hijas tendrán derecho á las mismas
pensiones en caso de orfandad, .ú en el

queliís madres pasasen á segundas
necias, mientras las hijas no tomen es-
lado • y los varones no hubiesen salido de
la menor edad ni obteninido destino con
sueldo del Gobierno. De esta misma pen-
sion disfrutarardas madres ve hubiesen
perdido A sus hijos, -si fuesen viudas, 6
los padres si fuesen pobres.

Art. 12. •Esta ley empezará ä regir
desde el dia 19 de noviembre de 1859.

Por 'tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales, Jns-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase • y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Madrid á ocho de julio de mil
ochocientos sesenta..--Yo la Reina -El
Ministro 'de la Guerra, LeelaókhyO'Don-
nell.

Tárlfii ..winid.

EMPLEOS. )1¡$.	 Vn.

Teniente General con man-
do en Jefe.	 .	 .	 .	 . 400.000

Teniente General sitz él. 75.000
Mariscal de Campo. 50.000
Brigadier.	 	 36.000."
Coronel 	 52.000
Teniente Coronel.. 25.000
Comandante . 	 	 22.000
Ca pitan 15.000
Teniente 	 8.000
Subteniente 	 '6.600"

•Sargento' primero. 3.650
Sargento segundo. 	 • 2,555
Cabo 	 .2.007
Soldado 	 48-25

'tarifa núm.2.°

Teniente General con man-
do en Jefe. . . .

Teniente General sin él.
Mariscal de Campo.
Brigadier. 	
Coronel.
Teniente Coronel, .
Comandante., ..

Teniente.
Sublenienté 	
Sargento' primero.
Sargenta segundo 	
Cabo 	
Soldado 	

REGLAMENTO

PARA LA INTRODUCION DE TRABAJADO

REIMLNOS EN LA ISLA DE CUBA.

,(Conclusion.)

Art. 59. 1E1 trabajador pie segun su
contrata 'deba percibir: salario durante
sús enfermedades provenientes de cua-
lesquiera causas, no podrá exigirla, 'ala
embargó, 'cuando la enfermedad proceda
de actos propios ejecutados con malicia.

Art. 60. Para todos los efectos de
los dos articulos anteriores y del 51, se
calificarán las enfermedades de los tra-
bajadores por los facultativos dele finca

estableciroieritol en queiatne'Irabaja-
ren,. crESu • deffecto por;dos médicos de-
signados por'el patroith'. Si el trabajador
an se conformare con latí parecer, podrá

ate 40:91,1”A! 3

acudir al Protector delegado ä fin de que
por su arden le reconozcan de nuevo dos
facultativos, uno nombrado por él y otro
por el patrono ä cuya decision se suje-
tarán' nitilras'partes Sin les recurso. Si

"los mdlcós nombradoi por el 'patrono
el trabajador discordaren entre si, se
nombrará por el Protector delegado un

,tercero, cuyo parecer será decisivo.
Art. 61. Los trabajadores indemni-

zarán á sus patronos de los dias y horas
que por culpa propia dejen de trabajar,
prolongando su contrata el tiempo nece-
sario para ello.

Por los dias de trabajo perdidos por su
culpa no devengará el trabajador salario
alguno, ä menos que en la contrata se
haya estipulado espresamente lo con-
trario.

Lo dispuesto en este articulo tendrá.
'lugar sin perjuicio de las otras penas
en que pueda ineurtittel trabajador, por
la culpa (le que se trata.

Art. 62. Para la .ejecucion de lo dis-
puesto en el 'primer párrafo del articulo
anterior, los dueños ó encargados de las
fincas 6 establecimientos en que haya
trabajadores chinos llevarán los libros da
cuenta y razon del trabajo diario que
aquellos hicieren y de lo que se les pa-
gare, de manera que en cualquier tiem-
po pueda hacerse a cada uno la liquida-
do!' de lo que debiere 6 acreditare, y sa-
berse en el primer caso por cuánto tiem-
po se deberán prolongar las respectivas
contratas.

Art. 63. Al fin de cada mes se cer-
rará la cuenta correspondiente al traba-
jo y pago de cada trabajador, y se le en-
terará de su resultado ä fin de que si tu-
viere algun reparo que hacer lo oponga
desde luego, 6 acuda al Protector en caso
de no conformarse con la resolucion del
patrono.

Art. 64. La cleuaule que con arreglo
al art. 6. 0 , párrafo octavo deberá conte-
ner toda contrata de sujetarse el traba-
jador á la discipline de la finca ó esta-
blecimiento en que haya de trabajar, y
cualquiera otra que le obligue ä obedecer
las órdenes de su patrono, se entenderán
siempre con la salvedad de (fue las reglas
it órdenes que se prescriban al trabaja-
dor no sean entradas ä otras condicio-
nes de la misma c,(altrata ni á lo dis-
puesta en este reglamento.

Art. 65. Cuando se fugare alga!' tra-
bajador de la finca 6 establecimiento en
qué sirviere, dará parte el patrono á la
Autoridad local á fin de que practique
en su busque las diligencias necesarias.

El patrono abonará desde luego los
gastos que ocasione la captura y resti-
tucion, pera tendrá derecho á indemni-
zarse de ellos descontando al . trabajador
fugitivo la mitad del salario que deven-
gare.	 .

Art. 66. El patrono procurará ense-
ñar ä las trabajadores los dogmas y la
moral de la verdadera religion, pero sin
emplear otros medios pera ello que la
persuasion y el convencimiento', y si al-
guno manifestare deseos de convertirse á
la fe catóbea, lo pondrá en conocinnen-
todel pandeo respectivo para lo que cor-
responda.

Art. 67. Cuando un . trabajador reci
ba agravio ü ofensa gue no constituya
delito en su persona o en sus intereses
de un hombre libre 6 'de Oro trabajador
de distinta dependeocia tómarä el patro-
no-conocimiento 40, hecho; y si creyere

i
Ps,9,4 (veja pedirä al ofensor 6 su pa-

'migó la reparaaion debida por. medios
álniatoios 6 estrajudiciales: y si estas no
belén bastantes pera conseguirla, la re-
claman ante la. Autoridad competente,
dará parte del . hecho al erontolor fiscal
para que ;la reelarne. S no , creye,se fun-
dada 1.4 'queja el irabajador i .sejg har4
enet Ladienroapsöisietx.61,Lme:r tääs si endole 1.1.znael desistani aload 

se cduformare con su decisiou,..jp4r4
acudirA,Pronietor fiscal para qpe; 441.ae
blé la ' demanda correspondiente('

Cuando la queja se dirigiese contra

. :141 erre#44/24j2; 4U .0.:46?•r.7nr!-,7
del cólera, previa justificación de esta . tendran sobre su sueldo entero 20 por
última circunstancia, que se dedicasen a
la carrera militar, recibirán además su
educador' por cuenta del Estado en los
Colegios ó Academias de las armas é, ins-
titutos en que quisieren servir. Los que
prefiriendo entrar en el servicio por las
clases de tropa sentaren plaza de soldado,
les l'asiera para sus ascensos basta salir
ä Oficiales la mitad del tiempo pie se Se-
ñale en los reglamentos para las clases
de tropa, siempre que reunan la aptitud,
robustez é instruccion que se requieren
para estas clases.

Art. 5. ° Laa viudas de los militaren'
de todas- clases muertos en funcion de
guerra õ del calera, 6 de los que en el
termino de dos arios falleciesen ä conse-
cuencia de heridas recibidas en ella, dis-
frutarán en cancela° de Niudedad las pen-
siones que se espresan en las lerdea se-
ñalada con el maulero 2.° Los hijos ó hi-
jas tendrán igualmentederecho ä las mis-
mas pensiones en el caso de .orfandad, 6
en el de, (pie • sus madrea' paSasen ä
segundas mil-Idas, mientras las hijas no
tomasen estado y los varones no hubie-
sen salido (lela menor edad ü obtenido
destino con sueldo del Estado. De esta
misma pension disfrutarán las madres
que hubiesen perdido ä sus hijos y fue-
sen viudas, y los padres, si fuesen po-
bres.	 ••

20.000
18.000
14.600
10.950

9.490
7.300
6.570
5  110
3.285
2.555
2.190
1 .460
1.095

.730
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otro trabajador sujeto á la dependencia
'altruismo patrono, decidirá este 6 su
delegado la :cuestion del modo que esti-
me justo.Pontra esta decision podrá ape-
lar cualquiera de las partes al.Protector

-.3) su. 'delegado, quien conocerá 'del llego-
.):ey,4!4::!farinfia • prescrita en el articu-
W A . 1 y •

Art. uš. Los introductores de traba-
'Motea y les . patronos que faltaren ä
cualquiera de las obligaciones õ forma-
lidades prescritasen este y .en el anterior
capituleincurrirAnen una multa propor-
cionada á la gravedad de la falta, que les
será impuesta,. gubernativaniente , sin
jerncÃo.iie la responsabilidad penal

quepuedan quedar sujetos, y que
!labra driiexigirseIes por la Autoridad y
en la forma correspondiente.

CAPITULO III.

De la Jurisdiccion disciplinar de los pa-
tronos.

Art, 69. Los patronos ejercerán so-
bre . sus trabajadores jurisdicciou disct-
plinar, y en virtud de ella podrán impo-
nérsele las correcciones sig uientes :

1.° Arresto de uno ä diez ibas.	 .
2.° Pérdida del salario,.durante

mismo tiempo.
LapriMera de estas correcciones po-

drá iniponerse sin la segunda, pero esta
nunca se podrá aplicar sin aquella.

Art. 70. ..-Cuando el „patrono impon-
ga . ä su . trabajador cualesquiera de los
castigos señalados en el articulo ante-
rior, dará parte dentro de 24 horas si-
guien(esai Protector respectivo ä fin de
que este se entere • por si mismo, si lo
creyere conveniente de la falta cometida,
y reforme si le pareciere injusta la sen-
tencia del patrono.	 .

El patrono que omitiere dar dicho
parte en el término prefijado deberá ser
corregido gubernativamente C.011 mul-
ta de 25 á 100 pesos.

Art. 71. Los trabajadores podrán en
todo caso quejarse al Proteetor de cual-
quier agravio que les hagan sus patro-
nos, bien sea castigándoles sin razon,
bien imponiéndoles penas que noestén
CH sus facultades,.ó bien cometiendo en
el trato con ellos cualquiera otra falta.

Si el protector hallare culpable al pa-
trono de nigua delito, lo denunciará al
Tribunal Cuili Petente ; y si • solo de falta
leve, le impondrá por si una multa que
no esceda de 100 pesos.

Art. 72. l'ara asegurar el cumpli-
miento de lo dispuesto en los dos arucu-
los anteriores, podrán los Protectores,
por si ó por medio de otros funcionarios
delegados, visitar cuando lo crean con-
veniente las fincas ir establecimientos en
que -haya trabajadores, y tomar de ellos
los informes que juzguen oportunos.

Art. 73. Los delegados del patrono
en la !ruca 6 establecimiento podrán ejer-
cer laminen la jurisdiccion disciplinar,
pero bajo la responsabilidad pecuniaria
del mismo patrono, y sin perjuicio de la
penal en que ellos puedan incurrir.

Art. 74. Serán castigados discipli-
nariamente

1." Las l'altas de subordinacion ä los
patro-nos, ä los jefes de los estableci-
mientos industriales ó cualquiera otro
delegado del patrono.

2." La resistencia al trabajo ó la fal-
ta de puntualidad en el desempeño de las
tareas encomendadas al trabajador.

3.° Las injurias que produzcan le-
siones que obliguen al ofendido ä sus-
pender el trabajo.

4.°	 La fuga.
4'5.*	 La embriaguez.

6.°	 La infraccion de las reglas de
disciplina establecidas por el- pateono.

7.* Cualquier ofensa á , las Buenas
costumbres, 'siempre que Mi' eenStituya
delito de los que no pueden perseguirse
sino ä instancia de parte, 6 . que cons-
tituyendo .;delito de esta especie no se
Xuerelle de el fa parte ofendida.
--'.41it---43ualqtriera-Lotro hecho ejecutado
con ma!KiN, ideliAg9, se iepp.441;4:

_3_
tercero agravio 6 perjuicio, y no cons- ,	 GOBIERNO CIVIL
lituya sin embargo delito:, de los que ; de la provineia de Albaeete.
pueden perseguirse de oficio con ar-
reglo á las leyes.	 ,	 Circular núm. 113.

Art. 75. La: Arisaliecion •diciplinar -
La birecniou general de Propiedadesse ejercerá por los patronos sin perjuicio
Derech ;s -del 'Estado me dice lo si-del derecho de un tercero ofendido para

exigir que l,e1 trabajador ofensor sea cas-
ligado por los Tribunales, š4 hubiere
lugar ti ello.

Art. 76.,r.En todos los casos de res-
ponsabilidad penal 6 civil en que no sean
los patronos Jueces competentes, 'debe-
rán conocer los Tribunales ordinarios, a
los cuales se presentarán los trabajaderes.
representados en la forma prescrita en
este reglamento.

Art. 77. Cuando las correcciones se-
taladas en el art. 69 no fueren bastantes
para evitar las reincidencias del trabaja-
dor en las mismita ú distintas faltas, acu-
dirá el,patrono . :al Protector, quien de-
terminará, si el hecho constituye delito
segun las leyes, que el culpable sea
castigadp,con arreglo á ellas i .y en el caso

, opuesto la agravation de lori .penas dis-
ciplinares.

Art. 78. En el caso ;enque los traba-
jadores de una finca se insubordinaren
6 resistieren ä viva fuerza y colectiva-
mente las órdenes de sus superiores,
podrá el patrono emplear laminen la
fuerza para sujetarlos, dando parte in-
bediatomente. al ,Protector delegado ., ;4
fin de que, si la gravedad del caso lo exi-
•giere, disponga que los culpables sean
castigados ä presnoeia de los demás
trabajadores..

IÄ [ea°

Disposiciones generales.

• Art, 79. Será nula toda renuncia que
pueda 'hacerse de las disposiciones de
este reglamento establecidas en favor de
los chinos.

Art. 80. El Gobernador Capitau ge-
neral dein isla adoptará his dispos.:ciones
convenientes para que todös los años per
el mes de enero se • formen 6 rectifiquen
los padrones de loS trabajadores, espre-
sändose en ellos su nombre, sexo. edad,
estado, trabajo á que estuvieren dedica-
dos el tiempo de su contrata, y el nom-
bre, profesion y Bemicilio . de les•p•ate0-2
nos respectivos. La misma Antorida'd en-
viará al 111inisterio encargado del despa,-,
cho de los negocios de Ultraniar en re•
sninen anual de dichos padronos, eh que
conste el número de trabajadores clasi-
ficados por •sexos, por edades .,hágta.'15
años, desde 15 4 50, y desde-eata •edad
en adelante; por •estados de solteró, ca-
sado y viudo: por ocupaciones segun
sean estas, agrícolas, industriales 6 do-:
mésticas; por los distritos en que residan
y por el tiempo de duracion de sus con-
tratas segun sean estas, de menos de 5
años, de 5 ä 10 años, de 10 4 15 y de
15 años en adelante. 	 •

Art. 81. Se reserva el Gobierno su •s-
pender y prohibir en todo tiempo la in-
troducciou de trabajadores chinos en la
isla de Cuba.

La resolucion que en este sentido adop-
te deberá publicarse en la Gacela de Ma-
drid y en la de la Habana y desde la fecha
de la insercionen esta última, empezará a
contarse el plazo dentro del cual serán
todavia admitidas las espediciones: este
plazo no podrá ser mas corto de ocho
meses, y los buques llegados despues se-
rán considerados en el caso del art. 20.

Las empresas que se dediquen 4 este:,
tráfico se entiende que por el misino
hecho de emprenderlo reconocen quo la
suspension 6 proltibicion no les da de-
recho ä indemuizecien de ninguna !s..;
peci e .

Art. 82. ; Quedieng4e e‘40r:de-
cretil'ile 22 de marzo ' de 1854 y leidas
las demás disposiciones anteriores rela-
tivas 4 esta materia.

Dado en Palacio 4 seis de julio de mil
ochocientos sesenta.-Está rubricado de
-la Real orand'El Ministro de la Güera
y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.1.,

5.° El inforMe de la Dipulacion
Provincial

6.° El del Fisc'al de Hae.ienda.
7.° El de la Junta Provincial de

Ventas.
Y 8." El Gobernador al remitir el es-

pediente, llenados estos requisitos, emi-
tirá su dictamen.

Constará en los espedientes de escep-
clon para dehesas boyales:

1.. La cabida y calidad del tornillo
i mm e se pretenda destinar 4 dehesa boyal,
usándose igualmente de las denominacio-
nes marcadas en el sistema métrico, y
espresándose en los informes que debe
contener el espediente, si el lironero de
hectáreas que se designen es el absolu-
tamente necesario para el pasto de ga-
nado de labor con relaciou al de cabezas
que existen en el pacido respectivo,.,..

2.* La calidad de los terrenos se acre-
ditara por certificado referente al amilla-
ramiento de .1a riqueza del pueblo
reclaman te.

. 5.. Si el puebla Gene solicitado.
piensa solicitar, se le reserve algun ter-
reno para aprovechamiento comun, es-
presando si el que se encuentre en e,,ste
caso produce pastos.

4." Las circunstancias de los terre-
nos que se soliciten, con espresien de si
corresponden á los propios 6 4 los co-
munes, y el destino que hasta ahora
han tenido.

5.° Si en la elasiticacion general de
montes, hecha por el Ministerio de Fo-
mento, se hubieren : reservado al pueblo
algunos terrenos con el carácter de up
enajenables, se eoneignata en espe-
diente en que se solicite la escepcion de
otros para dehesa boyal, si aquellos
producen pastos y pueden cubrir las ne-
cesidades del ganado de labor, esprean-
do en todo caso la distancia que haya
desde la respectiva poblacion al predio
comprendido en la clasificacion citada.

	

6.	 El vecindario del pueblo.
7.° Las condiciones agrícolas, co-

merciales é industriales del mismo.
8." El número y clase de las cabezas

de ganado existente destinadas 4 la labor.
9. 0 El informe del Fiscal de Hacienda

	

10.	 El de la Dipritacion Provincial.

	

1.	 El acuerdo de la Junta Provin-
cial de Ventas.

Y 12. Espresará asimismo el Gober-
nador su opinion al remitir el espediente.

Esta Direccion general recomienda á
V. S. la mayor exactitud y eficacia en el
cumplimiento del servicio ä que se refiere
esta circular, encargándole se sirva
disponer su iusercion en el Boletin oficial
de ese provincia, y que avise al mismo
tiempo su recibo 4 esta Superioridad.

Dios guarde à V. S. muchos anos.-
Madrid 4 de agosto de 1860.-P.
Juan Gonzalez Alonso.

Lo que se hace notorio aJos Sres. Al-
caldes y Ayuntamientos de esta provin‘
cia para su cumplimiento en la parte
que les incumbe.

• Albacete 7 de agosto de 4860.-Hur-
tado.

Otra núm. 144.
Seccion 4."---Prosupostos.

Habiendo espirado el plazo concedido
en el art. 1. ° de la Real t'ir-den de 30
de julio del afro próximo pasado, para
la,presentacion en este Gobierno de pro-
vincia de los presupuestos nomicipales
del año entrante 1861, he creido conve-
niente recordarlo ä los Sres. Alcaldes
que hasta la fecha no lo han verificado:
advirtiéndoles que de no hacerle para el
48 del anual,' nik veré 'eh 'el'iniari'de:es-
pedir COMiSiOn de apremio contra ;los

:moroson.l; :	 •	 -
Albacete 9 de julio de 1860.-A

nio Hurtado.
	 7

Otra núm. 115.
'El ribre ..-si. ."-capitaiiGeneiiit e este

distrito (Valencia) en 6 del corliente
4"clice lo que copio :

guien te:
Solicita esta Direccion general en ac-

tivar la terruinacion de los espedientes
que está llamada á resolver, con fre-
cuencia se estrellan sus buenos deseos
en la instruccioddefectuosa que: general-
mente se les da, siguiéndose de aqui la
imprescindible, necesidad de devoivérlos
repetidas veces á las provincias para
obviar reparos y aclarar dudas que no
debieron suscitarse.

En este caso se encuentran principal-
mente los espedientes incoados, para
que se esceptúen de la venta determina-
dos terrenos en concepto de aprovecha-
miento comun y en el de dehesas boya-
les, sin embargo de ser muy sencilla y
y esplicita la legislacion establecida..

El caso 9. , art. 2. ° de la ley
de 1. ° de mayo de 1855, y el art. 53
de la Real Instruccion de 31 del mismo
mes y ario, determinan claramente la
documentacion que han de comprender
los' espedientes de escepcion en concepto
de aprovechamiento cornun.

Las artículos primeros de la ley ó
Instruccion de 11 de julio de 1856, mar-
can espresamente los datos y antece-
dentes que deben contener los espedien-
tes que se fornico encaminados solici-
Lar la escepcion de los terrenos que 'han
de dedicarse 4 dehesas laoyales.

Pero no obstante de ser diferentes los
usos y aplicacion de los predios que han
de esceptuarse er, ambos casos, así como
las consideraciones, leyes é instrucciones
que han de tenerse en cuenta para resol-
ver estas reclamaciones, los Ayunta-
mientos y Oficinas provinciales, no sólo
las confundan, aplicando ios espedientes
de aprovechamiento control las colcer-
nientes á dehesas boyales y viceversa,
sino que la generalidad las aducen in-
distintamente, aunque la solicitud no se
refiera más que ä un solo concepto. No
pocas veces se acunnilan pedrejones de
terrenos para aprovechamiento coentin y
dehesas boyales, y la documentacion que
saa_courparta roricsamente se contrae 4 un
.couceptu, y siempre se omite la medida
métrica decimal al consignar la cabida
de los terrenos que han de esceptuarse,
espresaudo solamente la usada en las
respectivas localidades.

. Para que cesen:semejantes irregulari-
dades y se abrevie el curso de estos' es-
pedientes, cuyo pronto despacho recla-
ma los intereses de los pueblos y los del
Estado, ha acordado esta Direccion ge-
neral que en lo sucesivo, instruyéndose
con absoluta separador) los unos de los
otros, se observen en ellos . las preven-
ciones siguientes:

Deberá consignarse en los espedientes
de escepcion para aprovechamiento
conau n:
• 1.. La cabida del terreno, cuya es-

cepcion se preterida, usando de la medi-
da marcada en el sistema métrico, que
es el que se halla en ejercicio legal.

2.° La verdadera naturaleza del predio
cuya no venta se pretenda, sus eircains-
tancias, época ú origen de su posesion
por el comun de vecinos, y testimonio
del titulo, en virtud del cual se hallan
poseyéndolo.
5° además de los terrenos, cuya

escepcion se pretenda, tiene el pueblo
otros, ya sean de propios 4 un no ena-
jenados, ya que se aprovechen mancomu-
nadamente 'en su tÓrtditicl :11 en el de
cualquier pueblo limitrefe. •

• •4. Un certificado espedide-poreige.
cretario del Gobierno de la provincia,
en el que se haga constar, con referen-
cia 4 las cuentas municipales del respec-
tivo pueblo, si los terrenos, cuya escep-
cion se solicite, han sido arrendados •6
arbitrados desde 1835 A 51i y) , eam(11.
20 per 100 .de . propiei:"' ' '	 1,

	 ji
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«Capitanía generat , de Valencia.—Es-

fado Mayor.—Seccion 2.'—El Excelen-
tísimo Sr. Presidente de la Junta de do-
nativos para los heridos é inutilizados en
la campaña de Africa, con fecha 1 • 0 del

»actual, -ice dice lo que sigue

.«Excno. Sr.: El Excmo. -Sr.. Ministro
de la Guerra, en 30 de julio prtixfrno pa-

--sado, comunica ä esta Junta la Real úr-
den signien(e.Excmo. Sr.:Enterada

'la Reina -(Q: D. G.) del escrito de V. E.
de 26 del actual, se ha dignado fijar
como plazo -improrogable, hasta el dia
30 de noviembre próximo venidero la ad-

-mision de solicitudes promovidas en re-
-clainacion de socorros con motivo delas
'heridas recibidas ò inutilidad -adqeirida
'durante la pasada campaña de Africa.

-De Real Örden lo digo a V.-E:-pa'ra Su co-
nocimiento rlemastfettes. L-Lo que co-
'milico á V'. 1 E.--pata su inteligencia, no
-omitir medio ''.de--`publicidad que pueda
contribuir á t'Yacer llegar a conocimiento
de los interesados el plazo prescrito para
que se apresuren á reclamar por los de-

- lechos que tuvieron, tanto a las dos pa-
- -gas, como á las posteriores distribu-

ciones.'

.Lo ,que -traslado á Y. S. con el fin de
: que se haga saber por medio de los Ro-
felines o liciales. y de cuantas maulas con-
tribuyan ä hadeilo todo lo público po-
sible.

Liios guarde •ti ; V. S. muchos años.

Valencia á 6 de agosto i860.—José
Orozco.

Y en cumplimiento de lo prevenido
por S. E., se inserta en este periódico
oficial para que losSres. Alcaldes de los
pueblos la- den la mayor publicidad por
los medios que están á sir' alcance; y ade-
más lo notifiquen á las personas intere-
sadas, residentes en Sus distritos,,y de
que teiman'noticia. para que duedan go-
zar de Tos beneficios que las Córtes del
Reino les han ancedido por sus heróicos
sacrificios.

Albacete 8 de agosto de 1860.--Anto-
- nio Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de Albacete.

En el mes actual deben los Ayunta-
mientos acordar los medios con que res-
pectivamente'hari de cumplir su contrac-
to de encabezamiento por la contribu-
clon de consumos, segun se previene en
el capitulo 20 de la Instruceion del ramo.

'"En su conSecnencia, y para que el ci-
'lado acuerdo se verifique y produzca sus
efectos confotme al espíritu de la logis-
-lacion vigente, se observarán las pres-
cripciones que siguen:

1.* Los Sres. Alcaldes, tan luego

como reciban esta &Miar, dispondrán
lo conveniente para que-el Ayuntamiento
de su presidencia nombre en la primer
sesion que celebre los contribuyentes
que, en número duplo al de los Conce-

jales, habrán de asociársele para acor-
dar el medio de cubrir el encabeza-
miento..

2.* Este nombramiento se verificará
de modo que en los contribuyentes nom-
brados resulten representadas todas las
clases del pueblo, á cuyo fin se hará
constar en el acta la cantidad de contri-
huelen directa que • cada -uno satisfaga
para el Tesoro, así como las riquezas
industria sobre que aquella recae.

3.' En la misma sesion el Ayunta-
miento acordará que se fijen y publi-
quen edictos en los sitios de costumbre,
anunciando -que las clases productoras
de las especies sujetas al pago de la con-
-tribucion de consumos tienen el derecho
de concertarse parcialmente por el cupo
-que respectivamente les esté señalado en
•el encabezamiento general, para lo que
se insertará nota de dichos cupos en los
edictos, y se marcará el dia hasta que se
admitieron solicitudes de concierto par-
cial en la Secretaria del Ayuntamiento,
que será hasta el en que esta eorpora-
clon haya de acordar sobre el medio de
cumplir su contrata con la Hacienda.

4." El dia 25 del mes actual se reu-
nirán los Ayuntamientos y contribuyen-
tes asociados para celebrar en acuerdo,

cuidando -los Sres. presidentes de qud
antes de tomarlo se "lean íntegramente
los capitules 20 y 21 de lit Beal Instruc-
cien de 24 de diciembre de 1856, y las
solicitudes de concierto parcial que se
hubieren presentado, así corno de que se
discuta sobre la adopeion de medios por
el órder. marcado en el art. 191 de la
Instruccion citada, y de que se consignen
en el acta las razones porque se opta
por algun medio, prescindiendo de los
anteriores en órden, si asi se verifica.

5.' Tanto de las actas á que se re-
fieren las prescripciones 2. y 4.' de
esta circular, como de los edictos que se
mandan fijar por la 3.', se remitirá
esta Administracion principal una copia
certificada por el correo más inmediato.
—Teodomiro Collazo.

Albacete 7 de agosto de 1860.—Teo-
domiro Collazo.

HABILITACION
DE LAS CLASES ESCLESLASTICAS

de la provincia de Albacete.
—

Desde el -dia .de hoy queda abierto el
pago á las clases eclesiásticas de esta
provincia :de-la-mensualidad de julio úl-
timo. Y lo pongo en conocimiento de los
participes para'que inmediatamente pro-
curen hacer efectivo di cobro en la for-
ma acostumbrada.

Albacete 7 de agosto de 1860.—El
Habilitado, Pablo Medina, Presbítero.

o 4,0 TERCIO BE LA GUARDIA  CIVIL,
o

Provincia de Albacete.
Estrado de los servicios prestados por la fuerza de'tni mando en esta provincia en todo el mes de julio próximo pasado.

PUESTO.	 DIAS.	 HECHOS NOTORIOS.

' 'Albacete	 	 	 4
eLetur 	

16
Chinchilla 	 	 9
La Roda 	 	 9
Bonillo 	 	 15

Yeste. 	
s 11

17
Pozo-cañada. 	  22
Yaldeganga 	  23

Peñas 	 ,s 24
25
20
23

' Villalgordo del Jitar 	  24
Fábricas 	  29

' Balazote 	 	 50
- Benin. 	

Fue aprelténdidó el andado desertor del batallen cazadores de Mérida, Juan Tendero Cifuentes.
Se recogió una escopeta por carecer su dueño de licencia para usarla.
Se aprelrendió un paisano por robo de once libras de capullo de seda.
Fue detenida una mujer por carecer de cédula de vecindad.
Tambien lo fue un paisano por igual motivo.
Fue aprehendida una mujer per robo de trece haces de mieses.
Fueron detenidas dos mujeres-por escándalo.
Fué aprehendido un gitano que se hallaba reclamado por Id Autoridad.
Se recogió una escopeta por carecer su dueño de licencia para usarla.
Se recogió otra escopeta por igual motivo.
Fue detenido un paisano por riña, y fueron recogidas dos escopetas por no tener sus dueños licencia para su uso.
Se recogió una escopeta por no tener su dueño licencia para usarla.
Fué aprehendida una mujer que se hallaba reclamada por el Juzgado de primera instancia de Alcaraz.
Se recogió una escopeta por ijo llevar su dueño licencia para su uso.
Fue detenido un paisano por amenazar é insultar ä otro.
Se aprehendió una mujer que se hallaba reclamada por el Juzgado de primera instancia de Alcaraz.
Fue aprehendido un paisano por robo de una capa de paño-.
Fueron aprehendidos dos paisanos por heridas causadas á una mujer eu Hellin.

Alcaraz 	

Can carig 	
Ontur .

•Tebana 	
-Elche de la Sierra 	

; Matanza 	
Casas Ibaiiez 	
•Alatóz 	
Ballesteros .

-Alpera 	  Prestaron el servicio del Instituto sin-novedad.
Montealegre
Minaya 	

• Villarrobledo 	
Tarazona. 	
Caudete 	

•- Almansa 	
. Villar	 	

La Gineta. 	

RESUMEN.

Delicnentes

aprehendidos .

Ladrones.

aprehendidos.

Reos prófugos

aprehendidos.

Desertores
del Ejército

aprehendidos.

Desertores
de presidio

aprehendidos.

Detenidos por faltas leves
y presentados a la
justicia	 ordinaria.	 •

Contrabandos

cogidos.

Armas

recogidas.

_

Total de presos y

detenidos.

7 5 « 1 » 4 7 15

Albacete 7 de agosto de 1860.—El Comandante, Antonio Conti y Galiano. Albacete: Imprenta del Boletin oficial.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


